
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de junio de dos mil diecinueve (2022) 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN NRO. 387 

RADICADO 05001311001220220017400 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

DECISIÓN RESUELVE SOLICITUDES  

 

 

De conformidad con el artículo 75 del Código General Del Proceso, se 

acepta la sustitución del poder presentado por la abogada PAULA 

ANDREA CASTAÑO ARANGO, en la abogada ELIZABETH SARASTY PETREL.    

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. 98 fijados hoy 16 de JUNIO de 2022 a las 

8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 

 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Judit Cañas Mesa

Juez

Juzgado De Circuito
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Medellin - Antioquia
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